
 

 

 

 

“PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAHUELILPAN” 

GOBIERNO MUNICIPAL 2023-2024 

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

 

Reporta a: Presidente Municipal y Secretario Municipal    

Le Reportan: El personal a su cargo    

Función General: Autorizar los actos y hechos que tienen que ver con el estado civil de 

las personas; expedir las copias certificadas relativas a nacimiento, reconocimiento de 

hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y muerte de los mexicanos y 

extranjeros en el municipio; así como de inscribir las ejecutorias que declaren la 

ausencia, la presunción de muerte, el divorcio judicial, la tutela y la adjudicación de la 

capacidad legal para administrar bienes.   

 Funciones Específicas:    

I. Estandarizar los servicios de atención e información que proveen las 

dependencias y entidades gubernamentales.    

II. Impulsar el aprovechamiento y desarrollo de espacios administrativos y de su 

equipamiento, para un uso más racional y eficaz de los mismos.    

III. Instrumentar un programa integral de desarrollo personal, que conlleve al 

fortalecimiento de la profesionalización de los servidores públicos, 

favoreciendo el ejercicio de los valores éticos de honestidad, eficiencia y 

dignidad. 

IV. Fomentar la modernización, innovación y certificación de procesos en las 

dependencias de la administración pública municipal para mejorar la 

prestación de los servicios, la eficiencia, la transparencia y rendición de 

cuentas. 


